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POPULAR 

RADICACIÓN Nº 70001-33-33-004-2014-00218-00 

DEMANDANTE: PROCURADOR 19 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIO  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHALÁN Y AGUAS DE CHALÁN 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho resolver sobre la solicitud de convocar comité de verificación, 

presentada por la Procuradora 19 Judicial II Ambiental y Agrario, el 23 de marzo de la 

presente anualidad. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante sentencia de 5 de mayo de 2016, esta dependencia judicial amparó los derechos 

e intereses colectivos de la comunidad del Municipio de Chalán (Sucre) a gozar de un 

ambiente sano, al goce del espacio público, a la seguridad social, salubridad pública y al 

acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenó al Alcalde del mismo municipio, para que 

dentro de un término de 18 meses, adelantara las gestiones administrativas, técnicas y 

presupuestales, con miras a construir las redes de alcantarillado, incluyendo el predio donde 

se encuentra ubicada la Finca Santa Ana y se ejecute el citado proyecto, dentro de los 

estudios y diseños deberán determinar si es necesaria la compra de predios privados, para 

la cual hará las apropiaciones necesarias, sin que sea impedimento para la realización de la 

obra 

 

Para verificar el cumplimiento de esta sentencia se ordenó conformar un Comité de 

Seguimiento, en el que participará, el representante del municipio de Chalán, de la Empresa 

Aguas de Chalán E.S.P.; del Plan departamental de Aguas, el Ministerio Público, a través de 
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la Procuraduría Judicial II Ambiental y Agraria, el Defensor del Pueblo y la Corporación 

Autónoma Regional de Sucre – CARSUCRE. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Convóquese al representante del municipio de Chalán, al representante legal de la 

Empresa Aguas de Chalán E.S.P.; al representante legal del Plan Departamental de Aguas, al 

Ministerio Público, a través de la Procuraduría Judicial II Ambiental y Agraria, al Defensor del 

Pueblo y la Corporación Autónoma Regional de Sucre – CARSUCRE, con el propósito de 

instalar el Comité de Verificación y proceda a determinar lo que éste crea necesario para el 

cumplimiento del fallo que amparó los derechos colectivos en el Municipio de Chalán, para 

el día 7 de junio de 2018 a las 9:45 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

 

LUZ KARIME PÉREZ ROMERO 

Secretaria 


